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Lm  leyes obUgarán^en la PeaÍMUla, Islas adyacentes, Canarias y tenitories de Afri

ca snietoi * la iegiriactón penínsulas, i los veinte dias de la promnlgadón, i en ella 
no se' dlipnieri otra cora. Se entiende hecha se psoenlgaeiOa el día en qne te^süno la 
inserción de la Ley en la Serrie.

Lar leyes, Ordenes y nnnndos que se manden publicar en los Sm .i t ih x s  OriCiAí. is 
se han de remitís al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría í los editores 
de los mencionados periódicos, (JE, O. <k 6 A&nl <k i8it9Y
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PAETE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M el Rey D Alfonso XIII (que 

Dios ga»fde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA, RR. el Prín
cipe de Aatariag é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 8Ío novedad en u importante: salud.

De igoal beneficio diefrmni) las demái 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 4 y 5 de Marzo) 
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MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La modificación introducida 

en el articulo 157 del vigente Reglamen
to de Minería por el Real decreto de 
11 de Julio de 1909, si bien vino á satis
facer necesidades sentidas por la indus
tria minera, benefició tan sólo á las ex
plotaciones cuyos minerales se trans
portan por medio de cables aéreos, 
privando del beneficio á todas aquellas 
cuya carencia de recursos para emplear 
esos poderosos medios de transporte 
las obliga al tendido de vías de menos 
de un metro de anchura, las que á pe
sar de destinarse al único y exclusivo 
servicio de las concesiones, de no tener 
carácter permanente, ni plazo fijo de 
explotación, ni tarifas, necesitan, sin 
embargo, para instalarse cumplir con 
las formalidades de concesión previa, 
aprobación de tarifas, promulgación, en 
muchos casos, de una ley votada en 
Cortes, exigidas á los ferrocarriles pro
piamente dichos; requisitos todos que | 
demoran, dificultan, y en ocasiones im- | 
piden el desarrollo de ¡a explotación 
minera con perjuicio de los obreros, de 
la industria, de la riqueza del país, y 
en último término, de los intereses del 
Erario nacional.

Anomalías tan contrarias al espíritu 
üe la ley han motivado que entidad ■ 
industrial de la importancia del Circulo I 
Minero de Bilbao haya reclamado ante 
este Ministerio de tan notorio absurdo 
y pedido se modifique el artículo 157 
del mencionado Reglamento en el senti
do de que .as citadas vías de menos de 
un metro disfruten también del benefi
cio ya concedido á los cables aéreos; 
petición justa y que precisa atenaer por 
ser aquéllas y éstos los medios de trans 
porte más usuales en las explotaciones 
mineras; si bien al atenderla deben 
adoptarse las medidas conducentes á 
impedir los abusos que al amparo de la 
modificación pedida pudieran cometer
se transportando por las mencionadas 
vías minerales de ajena procedencia ó 
destinándolas á servicio distinto del 
exclusivamente minero.

Por las razones expuestas, y de 
acuerdo con los informes emitidos por

el Consejo de Minería y por el de Esta- t 
do en pleno, el Ministro que soscribe | 
tiene el honor de someter á la aproba- I 
ción de V. M. el adjunto proyecto del 
Decreto

Madrid, l.° de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.
Rafael Gasaet

REAL DECRETO
A propuesta de mi Ministro de Fo- | 

mentó,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se adiciona en el ar- | 

ticulo 157 del Reglamento general para I 
el régimen de la Minería de 16 de Junio I 
de 1905, ya modificado por el Real de- | 
creto de 11 de Julio de 1909, el siguiente I 
tercer párrafo:

«Disfrutarán del mismo beneficio las I 
vías de transporte de menos de un me- j 
tro de ancho destinadas ai servicio ex- | 
elusivo de lao minas y á transportar j 
minerales pertencientes al duefio ó con- | 
cesionario minero que las establezca ó I 
efectos necesarios para la explotación.» |

Dado en Palacio á primero de Marzo I 
de mil novecientos doce.

ALFONSO I
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset
(Gaceta 2 de Marzo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 

puemo en el artículo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real | 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido | 
el de 7,76 por 100, que será el recargo : 
que decerá imponerse á las fracciones 
inferiores a 10 pesetas y á ios adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Marzo pró
ximo, y que han de percibirse en mone
da de plata.

De Real urden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Febrero de 1912.

RODRÍGAÑEZ,
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1* de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En consideración á que la amenaza á 

¡a salud pública no ofrece actualmente 
el grado de intensidad que en las fechas । en que fueron dictadas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dejar sin efecto la Reai orden de 21 de 
Juno de X91Ü (Gaceta del Z2), las Circu

lares de la Inspección General de Sani
dad exterior de 19 de Agosto y 7 de Oc
tubre del mismo año (Gaceta del 20 y 
del8, respectivamente), y la disposición 
1.a de la Reai orden de l.° de Julio de 
1911 (Gaceta del 2), en cuanto dichas i 
disposiciones se refieren á la exigencia I 
por los Directores de Estaciones saníta- I 
rías de puertos y terrestres fronterizas I 
del certificado consular de origen de 
mercancías, no afectando en nada ésta I 
á las demés disposiciones reglamenta
rías que obligan á los citados Directores á 
procurar por cuantos medios están á su 
alcance el mencionado conocimiento 
para aplicar, en caso que justificada
mente lo estimen necesario, el régimen 
de saneamiento que proceda con los 
cargamentos que por su estado, natura
leza ó la de sus envases, en relación con 
su origen, lo requiriesen.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el del comercio, Di- I 
rectores de Estaciones sanitarias de ¡ 
puertos y terrestres fronterizas y á los 
efectos de última pane del artículo 87 
deivigente Reglamento de Sanidad exte
nor. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, l.° de Marzo de 1911.

BARROSO.
Señor Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 4 de Marzo)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cent 

tro, se han presentado casos de cóiera
i en uifereutes puntos del Vilayeto de 

Yauina ó Jaunina (Albania).
Lo comunico á V. E. para su conocí- 

miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y a ios efectos 
ue lo aispues.o eu el vigente Regiamen- 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero ue lyi2.=Ei

I Inspeutoi general, Manuel M. tialuzar.
I Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y leiresties 
fronterizas Capitán genera! de Africa 
y Comandante general del Campo de 
Gioraitar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

I Relación de tos destinos vacantes que tian 
de proveerse con sujeción á tos preceptos 
de la Ley de io de julio de iddj y Reales 
órdenes de 31 de Mar so y 23 de Septiem
bre de idyi, expedidas por la Presidencia 
del consejo de Ministros.
Ca piia n ia  Ge n e r a l  l e Ba l e a r e s  
Ayuntamiento de Mahon (Baleares), 
1.a categoría, 3 Serenos faroleros, 

con 24U pesetas.

Idem de Sineu (Baleares), 1.a cate
goría, Peón caminero, con 365 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
§1 de Marzo.

Madrid, 29 de Febrero de 1912.=El 
Subsecretario, E. Orozco.

(Gaceta l.° de Mareo)

müü noDiH
O-obiex-no Oivil

Sección de Cuernas y Presupuestos
Cir c u l a r .—RuoufcKdo a ios Síes. Al

caides quti aun no han r mili l ti esta 
Sección ¡as cut-n as uiUulcipM s sp di
vas ai año 1911, ia necteiu&u de qu. cum- 
plao tan pitíorenU b íl v ic iu á íu mayor 
Desvedad, bjUMtádúube eu nu lo. oáiae 
prevenciones que a conti^u ció: se expie- 
san, adviriiéüauso qa» ks qu» nc vengan 
con eugéüión á tlUs ae.an devu Iko m- 
madiaiamente y no se lunaran per reci- 
bidae.

Palma 7 de Marzo co 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Prevenciones que se citan
«No tarán de tibmo en ¡as cuentas y 

se ordenara ei reiniegíO á ios responsables 
da todos loa gastus que excedan de los 
créditos comugaadús en presupuuoio á 
tenor de la R. O. de 3ü ue Julio de 1859 
y Circular de 12 de M^tZO Qe 1860 y di a 
consscu.'ucia de un aervicio u«g n;_ tu
viese que hacerse aigun gasto, luraiuían 
los Alcaides el expediOute pteveniuo pa
ra eetoo casos, remiuéuaoiu á osu. Go- 
biemo puin b ü  auiorizución.

El capitulo de imprevistos solo po^ 
día aplicarse a los servicios que no ten
gan consignación fija « n el presupuesto 
y quo pata poder disponer ue él, us in- 
dispenaaüie acreditar por nota certifica
d* eu lus libramientos que se expuan, 
que el Ayantamieniu ha turnado acuer- 

, do expreso fijando la cunixuad y ti noui- 
1 bte ael perceptor, ae mono que ai ser 

apLcaaa á cualquier servicio debe uuio- 
1 rizarse como si se traíase de un caso 
| extraordinario. En ningún caso podrá 

apúcarse el capítulo de imprevistos á 
suplir deficiencias de las demas coosig- 
naciones por diferentes eervicioe,

En la ejecución de las ourae ptesu- 
puestas y nemas seiViuioc que pur su 

I imporiaayiu iu reqaiaiau tu cumplirá lo 
I prevenido en el KetU aec ^.o é Imuac- 
I oión de 26 de Ab. n de 19U0 y lemáe Lis- 
I posiciones vigentes.

Los libramientos de obrau que se ve- 
I nfiquén por administración, átiUdán 
i justificarse con relación nominal auta- 
I liada de los jornales ó materiales mver- 
| tidos, sitio en donde se haya v enticaao 
I la obra, ambas autorizadas por el encar- 
j gado de ellas y cou el Vb.v ae m

M.C.D. 2022



o
áloald a, paludo luego al Ayuntamíen- j 
to tara su aprobación, lo cual ha’é acné- I 
tar á oojÜnuaoiÓQ a) Secretario Goata- i 
dot por nota certificada da h&bétae acor- i 
dado su pago con cargo al cor capón- • 
diente capitulo.

En las obras y demás servicios que ; 
se variíiquea por enbssts y á cuyos 
con'ratistas hayu ds pagarse el todo ó 
parto de so importe, se ecompafierá al 
primer fibremíanto que se expida, copia 
del acta del remaíd, ó de la e?oiitará si 
íueeo obligatoria.

Las cuentas do gastos de material, ya 
sean de impresos, efectos de escritorio, ú 
otr» clase, deberán ser aprobadas por el 
Ayuntamiento, untes de expedirse libra- I 
miento pera su pago, haciéüdose conste! ’ 
á oontinuacíGü de c&da cuenta, por no»a 
ó diligenc,» certificada poi el Secretario, 
visada por el Alcalde, ei acuerdo tomado, 
con expresión del capítulo y aztiouio del 
presupuesto á que haya de aplicarse.

Ea iodos los libramientos qua se expi
dan para pago de cualquier Comisión á la 
Capitel, se hará constar la fecha de) acuer
do del Ayuntamiento y designación de la 
persona que deba desempeñaría, la cual 
queda obligada á presentar siempre una 
cuenta detallada de los gestos ocasionados, 
uñ ándose ésl» después de aprobada, co
mo justificf'nto al referido libramiento, sin 
cuyo requisito no se: á da abono su impor
te. Se prohíbe el señtdsr dietas para esta 
clase de sevioios.

Se acompañaiáu á las cuentas munici
pales las especiales ¿el impuesto de con- 
eumos, cédulas p/rsonalee, arbitrios ex- 
traordinarioB y todas las demás debida
mente justificadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento, cuyos Recaudadores y 
Agentes que mr n-^jan fondos del mismo 
vienen obligados á pr^eentar, é ingresar 
su importo t?n Is Caja municipal, por tri- 
meetres cuar do menos, b*jo la rasponea 
bilidad peieonal de la Corporación en 
caso de no verifica^ lo.

Igualmente ea acompañarán como jus- 
tificaute inexcusable, hs cartas de pago 
de la contribución sobre utilidades en la 
parte referente á haberes, sueldos, es'g- 
naciones, premios y com’ciones de toe 
empleados activos y pasives y sin este 
requisito uo sa aprobarán por este Gobier
no ú tenor del articulo 15 párrafo 3.° de 
la Ley del Impuesto sob e Utilidades de 
27 de Marzo de 1900 y Reglamento pro
visional del día 30.

Todos los p^gos de personal, siempre 
que se refieran á mas de uo empleado, se 
verifiesráo precisamente por nómina (do
cumentada en foima cuando haya movi
miento) enoaBillada, en la qu? st exprese 
el iútegro, al descuento por utilidades y 
el liquido peicibible; teniendo presento 
qne a loa empleados temporeros debe des
contárseles el doce por ciento,

Los demás pagos que se realicen con 
cargo á los créditos consignados en pre
supuesto se hallan igualmente sugetos al 
impuesic del 1 por 100 según el Regla
mento de 10 Agosto de 1883, ademas del 
recargo extreordínerio establecido sobre 
aquél del 0'20 por 100 formando ambos ei 
total del l‘2O por 300; sin mas excepciones 
que las señaladas en el artículo 16 del 
mismo Reglamento, que previene en su 
articulo 12 qua ios Ordenadores é Inter
ventores, serán solidariamente responsa
bles del impuesto quo dejará de hacerse 
efectivo per omitir en los libramientos 
que se expidan la cantidad á que asciende 
el impUBSto. Ademas se tendrá presente 
que si por cualquier motivo las asignacio
nes señaladas para material fueran apli
cadas, aunque sea por una sola vez, á la 
letribución da servicios personales, no 
estáu exentoí d»i impuesto sobre uti
lidades. .

Ea tod s los libramientos que se expi
dan se dal«rá im ;orte por la suma to
tal á pagar, sin deducción de los descuen
tos correspondientes, puniéndose al márgen 
de cada uno, la liquidación prevenida y 
reteniéndose los Depositarios, bajo su 
respousabiiídad, el importe dd impuesto 
para ingresarlo en la Teeoteria de Ha
cienda.

Se recuerda que ergun la reg'^ novena 
‘ del articulo 125 de la ley municipal, loe 

Secretarios le los Ayan^m dotoe vienen 
obligado» á auxiliar las Juntas munícipa- 

los t n retribución espacial en la confec- 
ón de 'mfn*"FmÍPntc8 y reprrtos por 

cuy motivo no 8v i a puede abonar can- 
t;dftd alguna po- dicho concepto

A todos les empleados que ee nomb-en 
ge les expedirá el correspondente titulo 
con eugeción á la Instrucción de 28 de No
viembre de 1851, debiendo eerreintregado 
con arreglo á Ja ley del Timbre del Esta
do, y anotsdo en ai Registro que de ellos 
deb a llevar les Ayuntamientos, cuidan
do que eo a primara nómina en que fi- 
ga-‘ñD, se acompañe copia autorizada de 
íq u  -1 y cerbficac ón expedida por el 
Secselario y V.° B.° de la Alcaldía justi
ficativa del día de la tome de posesión 
del ampleedo en !a qne 61 h»g» constar, 
i demás de iodos loe equieitos prevenidos 
j or ír struecióo, qoe se ha cumplido tam
bién oou el atíícuio 85 do ia ley electoral 
de 8 da Agosto de 1907. Con respecto á 
los empleados que cesen se acompofiará 
igufcl cer 'ficaoión del día del cese con 
expresión del motivo á que obedece.

Se recuerda la prohibición de qua nin
gún libramiento pu*da ser filmado por 
Oka persone que no sea el iotereaado á 
favor da! cual sa hubiere expedido, si no 
se acompaña autorización escrita de aquel, 
visada por k Alcaldía advíriiéaduse que 
se exigí*á la consignonie responsabilidad 
en caso contrario. Guando algon perceptor 
no s?pa firmar, ó estuviese imposibilitado 
pare ello, lo ha‘án á su ruego y presencia 
y á la d‘l Depositario, dos testigos reque
ridos a! afecto

Con BUg -ción á la v-g^nte ky del Tim
bre las cuenUs de Ordenación, de Propie
dades y Derechos que rindan los Alcal
des y las nel Depositado se reintregarán 
con sellos de una peseta y loe libramien
tos con los de ditz céntimos, ó mayores 
según su importe.

El ingreso en 1?. Caja municipal por 
multas impuestas poí los Señores Alcal
des que hey^r sido satisfechas, deberá 
su formaItzacióv hacerse cade, trimestre 
cuando menos, acompefiándose a! car- 
gtreme una relación nominal certifica
da d& los multados con expresión de la 
suma porqué lo fueron y haciendo refa 
encía al Registro G mera! que do eil*6 

vienen obi gadas á llevar las Secreta
rías de les Ayuntamientos segua lo pre
ve ■ido t n ei Capitulo IV, Sección 1.a da) 
Rea! Decreto de 12 de Septiembre ds 
1861. Al final de Ir. citada relación se 
deduci á ♦! importa del diez por ciento 
sat sfecho i -a Delegación de Hacienda, 
í-.compañáadose también, siendo poei- 
ble, ei resguardo que ésta expide.

En los cargaremos que se expiJau en 
justificación del ingreso de loe diferen- 
tee arbitrios municipales, es acompa
ñará al primero copia autorizada del 
acta de remate ó certificación expresi
va de la suma por la que haya sido ad- 

junicado el servicio y nombre del rema
tante. Caso de llevsrpe por adroiDÍatra- 
oión se unirá como justificante relación 
certificados de los pagos satisfecha por 
cada concepto.

La existencia sobrante que del ejer
cicio anterior pase al de la rendición de 
la cuenta, se justificará con la corres- 
oondiente certificación detallada dal ac
ta de arqueo.

Se previ-oe por último á los Ayunta
mientos quH este Gobierno al examinar 
as cueDtBS manicipeles ex'glrá la res

ponsabilidad consiguiente por faite de 
cumplimiento á cualquiera de las expre
sadas pez venciones.»

Núm. 637
Secretaria,—Negociado 4.°

Cir c u l a r .—Habiendo transcurrido el । plazo dfc 8 días señalfido ea la Ciicular fe- 
¡ ch 19 de Euero próximo pasado dec¡a- 
I rando la ni-cesidad da la ocupación de las 

fincas que ha de expropiar el Ayuntamien
to do 8n Q Juan para la apertura do una 
nueva calle, sin que se haya interpuesto 
ningún vecino; á tenor délo prevenido en 
el artiou o 20 de la ley de Expropiación 
forzosa, ha acordado señalar un plazo de 
8 días para que los propietarios interesa
dos puedan hacer auto U Alcaldía, la 
deeiguacióa de perito que les represente 
ou las operac ones de medición y tasación, 
debiendo tener presente que ei nombra
miento ha de recaer en persona qu? reu

na ÍoB*reqaÍ8ltos que pióviiué el articulo 
32 Je! R glams to para la apíiccolón de 
i* ley d^ ExprOíJación forzosa.

Palma 6 de Marzo de 1912.
El Gobernador, .

Agustín de la Serna

Núm. 643 1
Secretaría.—Negociado l.°

Cir c u l a r .—Ei Señor Presidente de la 
Comisión Mix'a de R^clutemieoto en 
comunicación de f.-cha 2 del corriente 
mes remite relación expresiva de los dias 
que cada pueblo ha de presentar al juicio 
de exenciones Jos mozos del último reem
plazo y de los dos anteriores

Re l a c ió n  q u e s e c it a
Día l.° de A6nl.—Mcud\a, L'oseta y 

Sansellas.
Día 2.—Binisalem y Campanei.
Dta 3.—Buger y Binen,
bia 9.—CoetHx y Muro.
Día 10.—Escozca, Santa Margarita y 

María.
Día 11.—Llubi y Selva.
Día 12.—Alaró,
Ota 13.—Inca.
Día 15.— Folíense.
Did 16.- La Puebla.
Dias 27, 18t 19 y 20— Alayor, Cioda- 

d«la, Ferrtrian, San Luis, Mahón, Merca- 
dal y Villa Carlos.

Dias 22, 23 y 24 —San Antonio Abad, 
Santa Eulalia, Formentera, San Joeé, San 
Joan Bautista é Ibiza-

Dia 25. — Aná y Capdepera.
Dta 26. —Campus y San Juan.
Día 27. —San Lorenzo y Montuiri,
Día 29.—Petra y Son Servera.
Día 30.—Porreras y VillaLanca.
Dias 2 y 3 Mayo.—Feianitx.
Dia 4.-Santañy.
Dia 6 y 7.—Manacor.
Dia 8.—Algaida, Andraitx, Bañaibofar 

y Santa Eugenia.
Dia 9.—Buñola, Calvíá, Estábilmente y 

Estallenchs.
Dia 10.— Eaporlas, Foinalutx y Ma- 

rratxí.
Dia 11.—Deyá, Santa Maña, Puigpu- 

ñtnt y Validémose.
Dia 23.—Liuchmayor.
Día 14.—Sólier.
Día 15 y siguientes necesarios, la ciu

dad y término de Palma.
Palma 2 Mazzo de 1912.— El Presiden

te, Antonio Barceló,
Lo que hu dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  pata conocimiento 
de los señoras Alcaides y de las personas 
intereeadas.

Palma 6 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 664 '
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 29 da Febiero próximo 

pasado, con las formalidades de costumbre, 
ei cepillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por ¡os fieles al Santo Cristo de 
la Sangre, que se venera eo la iglesia de 
Hospital provincial, y practicado su re
cuento resultó contener i» cantidad de 
673*70 pesetas depositada durante di
cho mee.

Palma 4 de Marzo de 1912.—El Vice
presidente, Juan Masauet Verd.

Núm. 607
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

(Sección de Mallorca)
Qircular.—Ei Excmo. Sr. Presidente 

de la Junta Central del Censo electoral 
en Circular de 24 de Febrero último in
serta en la «Gaceta de Maarid» corres
pondiente al dia 28 del mismo mes diri
gida á ios Presidentes de las Juntas 
provinciales, dice lo siguiente:

«Con motivo de varios recursos que se 
hablan entablado ante la Junta Central 
del Censo, contra la designación de Pre
sidentes de Mesas electorales y sus su
plentes, se consideró la mioma en el de
ber de adoptar# con fecha 14 de Abril de

1909, algünós acuerdos de carácter ge
neral, supletorios del silencio de la Ley, 
reconociendo, en armonía con el sentido 
y espíritu de ésta, la facultad de recla
mar en favor de aquellos que se consi. 
derasen agraviados en su derecho, tan
to en lo referente a la composición de 
las Juntas provinciales y municipales, 
como en lo relativo á la formación de 
las tres listas que menciona el articulo 
33 de la Ley, y á la designación bienal, 
con arreglo á ellas, de los Presidentes 
y suplentes de Mesas.

En los expresados acuerdos se deter
mina que, de conformidad con el texto 
expreso de los artículos 34 y 35, sólo 
pueden formular esas reclamaciones los 
propios interesados qoe se consideren 
agraviados en su derecho, no debiendo 
entenderse que las Juntas provinciales 
del Censo abusan de sus facultades al 
desestimar aquellas que no estén enta
bladas por los agraviados, y que las 
mismas Juntas, en el ejercicio de las 
atribuciones que le concede el artículo 
16, en relación con el número 4.® del 15, 
pueden y deben resolver las quejas de 
los electores interesados en la designa
ción de los Presidentes y suplentes de 
las Mesas, aparte el deber que tienen de 
ejerc tar también la jurisdicción disci
plinaria por las infracciones que res
pecto á tales extremos hayan podido 
cometer las Juntas municipales.

En el supuesto de que las Juntas del 
Censo también pueden y deben reponer 
sus propios acuerdos cuando fueren to
mados con evidente eiror legal, no es ló
gicamente admisible el principio deque 
estas reposiciones sobre la base de un 
derecho de reclamación puedan acordar
se en cualquier momento, sino dentro 
de un plazo prudencial, pero siempre fi
jo, como lo son los que la Ley marca pa
ra los distintos recursos que expresa
mente establece, pues si es evidente que 
el legislador ha querido dar garantías 
de eficacia á todos los derechos recono
cidos á los electores, no puede suponerse 
que haya pensado en autorizar su ejer
cicio en cualquier tiempo, promovien
do trámites interminables y extemporá
neos que perturben el ordenado desen
volvimiento y cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley.

Por estas consideraciones, la Junta 
Central estima indispensable el señala
miento de plazos improrrogables para 
entablar y resolver reclamaciones con
tra la designación de Presidentes y Su
plentes de Mesas; y ejerciendo la fun
ción directiva que la compete y cum
pliendo á la vez el deber que tiene de 
dictar aquellas aisposiciones aclarato
rias precisas para el debido cumplí* 
miento de la Ley y ordenado ejercicio 
de los derechos que ésta concede, ha 
aprobado en su sesión de hoy las si
guientes reglas de carácter general:

1 .° Una vez designadus en el tiempo 
y forma que determina el articulo 36 de 
la Ley, los Presidentes y Suplentes de 
Mesas para las elecciones que hayan de 
celebrarse en el bienio siguiente, se fija
rá inmediatamente el oportuno edicto, 
anunciando la designación en la parte 
extenor del edificio en que la Junta Mu
nicipal del Censo tenga su domicilio, y 
al día siguiente de terminado el plazo 
de tres que la Real orden de 13 de Abril 
1909 concede para alegar la causa le
gítima que impida la aceptación del 
cargo, se remitirán por la misma Junto 
municipal copias certificadas del acto 
en que consten las designaciones al 
Presidente de la Provincial y al Gober
nador civil de la provincia, para su pu
blicación inmediata en el Bo l e t ín  Of p 
CIAL.

2 .a Los que se consideren agravia
dos en su derecho, podrán reclamar an
te las Juntas provinciales contra loS 
nombramientos de Presidentes y suplen
tes de Mesa, dentro de los cinco oías 
naturales siguientes al en que estos 
nombramientos se publiquen en el 
Bo l e t ín Of ic ia l . Las reclamaciones 
se presentaran á las Juntas municipa
les, las que con su informe, las cursa
ran á las provinciales dentro necesaria
mente de los tres dias inmediatos,

3 .* Las Juntas provinciales del Gen-
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.examinarán y resolverán estas recia- 
i aciones en un plazo improrrogable de 
I ^no días, contados desde el siguiente 
I que las reciban.
' * ■» Contra los acuerdos de las Juntas 

rovinciales cabra recurso de apelación 
Lti la Central por quien se considere 
braviado, el cual habrá de interpo- 
•erlo ante el Presidente da la respecti
va provincial, en el término do cinco 
¿¡as naturales, siguientes al de notiü-

I cación uel acuerdo de ésta.
5* Los acuerdos délas Juantas del 

Censo serán definitivos, y en lo sucesivo 
n0 8e admitirán reclamaciones ni apela
ciones si los interesados no las interpo- 
Deo deniro de los plazos anteriormente 
señalados.

6,“ El curso y tramitación de todos 
estos recuroos corresponde á los Presi* 
dentea de las Juntas, bajo la respon* 

■ sabibdad en que incurrirán por injusti-
, flcada demora.
¡ y lo comunico á V. S. para su conocí- 

Bienio y el de la Junta provincial de su 
, presidencia, y á fin de que se sirva 
i V, S. disponer la publicación de la pre

sente circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡ esa provincia, para ei de las Municipa- 
i ¡es y el de los electores en general.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento, el de la J un
ta municipal que preside y el de los 
electores en general.

- Dios guarde á V. muchos años. Pal
ma 2 de Marzo de 1912.-El Presiden
te, Adolfo Astudillo de Guzman.

3 Sr. PrestdenU de la Junta municipal del 
i ítnso electoral de.,...

) Núm. 613
TESORERIA DE HACIENDA

- DE BALEARES

Negociado de Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivos sus descu

biertos con el Te oro, dentro los plazos 
reglamentarios La Sociedad Anglo-Espa- 
üola, domiciliada en Mflhon y la del Fo- 
meato Indastri&l y Agrícola de Menorca, 
rendente en G Udadela, según certificación 
expedida poí la Intervención de Hacien 
da, he decretado la providencia de primer 
grado, contra ¡as mismas, según dispone 
el artionio 50 de la Instrucción de pvoce- 
dimionios, pudiendo satisfacer el débito y 
recargoe corresDondientes dentro los tres 
primeros días a ¡a publicación de ésta en 
®1 B. 0. como preceptuó el artículo 52 de 
dicha Inelracción.

Paimu 4 Marzo 1912.—El Tesorero, 
Femando del Rio.

i- I Núm. 642
o ADUANA DE PALMA
6 Anuncio de subasta.—El día 27 de los 

I Orientes á ias once tendrá luger en los 
¡ almaoeneB de esta Adueña la venta en pú- 

o Oiica subasta de loe géoeros que á oouti- 
9 yieión se detallen procedentes de abau- 
e 4o q o y efectos al expediente n.° 8/911.
r Lote único
i , , Uq  carrito, peso 100 íilógramos, su va-
0 fo ÓO pesetas.

Importa la anterior vaioracida cincuen- 
y l| pesetas.
o No^.— Nos se admitiiá ninguna posín- 
j ^quo ao cubra el tipo de tasación y será
. dementa dei comprador el ícgreso de los
d ^rethos yeales.
» Pilma 4 de Marzo de 1912.—El Admi- 
a tirador, Juan Ordoñaz.
,i ------
- Núm. 636

INSPECCION PROVINCIAL
¡* DE VETERINARIA.

-Mes de Febrero de 1912
^Hdc dsmostraiivo de las enfermedades 

^fsoiu contagiosas que han atacado á 
io9 animales domésticos en esta provin- 

durantí) el mes de la fecha.
Ciudad de Palma

1 . tmuaao vacuuo.—G osopeda, enfermos
' .Q* metí anteríex 46, invasiones en el mes
, 6Ja fecha 19, curados 52, muertos ó sa- 

“Hcacos 5, quedar, enfermos 8.
. ganado porcino.—Glosopeda, enfermos 

toee tptwiuz 23, curados 23.

Ciuclad. de Jbiza
Ganado porcino. — Gloeopede, invasio

nes en ti mes de la fecha 11, quedan en
fermos 11.

Palma 5 de Marzo de 1912.—El I spec- 
tor provincial de Higiene pecuaria, Amo
no Bosch.

Núm. 649
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía los Señoree O Ryan y Alguacil 
fidiendo permiso para instalar un moíor 
i gas pobre de tres caballos de fuerza en el 
edificio sito en las calles de Caro número

y la de la Industria n.° 1 propiedad de 
). Juan Colomar del Arrabal de Santa 
Jatalina, destinado á la industria «fabri

cación de géneros de punto» y en cumpli
miento de lo que previenen las Ordenan
zas municipales, se anuncia al público 
que el expídieote se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Exmo. Ayunta
miento por espacio de quince dias con
tados desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. da esta provincia á efectos de 
reclamación.

Palma 2 Marzo de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 603
AYUNTAMIENTO DE MERO áDAL

Verificado en sesión pública ordinaria 
1.a convocatoria celebrada en el di» de 
veinte y cinco del actual el sorteo de loe 
señores contribuyentes, que en concepto 
da Vocales asociados, han de fotmar par 
te de la Junta municipal de este término, 
durante el año de 1912, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 68 de la ley munícípaj 
vigente, se hace público que han resulta
do elegidos loe señoree que á continuación 
se expresan:

Sección 1.a.—D. Pedro Esbart Villa- 
longa, D. Valentín Roca Rosas y D. Da
mián Campa Mercada!.

Sección 2.a.—D. Antonio Pous Pone 
Je Ldnaritx, D. Bartolomé Hngnet Pona 
de Binigurdó y D. Jodé Segal García.

Sección 3.a.—D. Joan Allés Batber, 
D. Bernardo Borrás Pida y D. Miguel 
Bftiber Molí.

Sección 4.a.—D. Antonio Riera Taita- 
vull y D. Jaiire Garriga Fuxá.

Eu Mercada! á 26 de Febrero da 1912. 
—El Alcalde-Presidente, Nicolás Pele- 
gri.—P. A. da! Ayuntamiento.—El Se
cretario, Juan N. Sintes.

Núm. 648
AYUNTAMIENTO DE SELVA

En el soiteo de contribuyentes celebra
do con fecha de ayer para la organización 
de la Junta municipal en el corriente año 
han resultado elegidos los señores que se 
expresan á continuación.

Sección 1.a.—D. Joan Cifre Aiberti, don 
Antonio Vellorí Perelló, D. Antonio 
Rotger Serra, D. Jaime Rotger Barra.

Sección 2.a.—D. Gabriel Coll Bonafé, 
D. Miguel Borrás Bennassar.

Sdcción 3.a —D. Onofre Alba Martorell, 
D. Gabriel Goal Cánaves.

8acción4 a —D. Juan Basquéis Maírata, 
D. Pedro Juan Oreas Solivsllas, D. Mi
guel Tugotes Perelló y D, Bartolomé 
Morro Rebasa,

Lo que se hace público á los efectos 
del articulo 69 de la ley Municipal vigente 
y en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 68 de la citada ley.

Selva 26 Febrero 1912.—El Alcalde, 
Miguel Rotgér.—P. A, del A.— Mateo 
Sastre, Secretario

Num. 658
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Verificado en ssaióo del día 18 de Fe 
brero el sorteo de los Señoree coutribu- 
yentes que en concepto de Vocales asocia
dos han da formar parte de la Junta mu
nicipal de este término durante el año 
actual, se publica que han resultado 
elegidos loe Señores siguientes:

Sección 1.a.—D. Antonio Jaume Ma
nar, D. Guillermo Mas Baiceló, D, Juan 
Matas Jaume.

Sección 2.a.—D. Juan Bauzá Bauzá, 
D. Maleo Bauza Ros y D. Antonio Jaume 
Ferrer.

Seooióu 3.*,—D, Miguel Sastre Gan,

D. Guillermo Bou Baroeló y D. Miguel 
Gnyá Mates,

Sección 4 a.—D. Antonio Matas Po
co v\

San Juan 5 de Marzo de 1912.—El Al
caide, Juan Gayá.—P. A. del A.—Joa
quín Bauza.

Num. 650
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

No habiendo comparecido person'dl- 
mente en el ac.o de la clasificación que 
tuvo ingar ante esta Corporación el lia 
de ayer, ni héchosa representar en for
mal legal, los mozos del reemplazo del 
comente año, Antonio Toas Nebot de 
Antonio y Maris, Antonio Masanet Gatau 
de Atuonio y Francisca Ana y Bartolomé 
Pascual Vives de Pedro José y Mana, 
números 6, 17 y 26 del sorteo respectiva
mente se he cita, llama y emplaza para 
que lo efectúen antes del 17 del ¡actual 
y de no hacerlo serán declarados prófugos 
con les penalidades consiguientes.

Capdepera 4 de Marzo de 1912 —El Al
calde presidente, Bartolomé Mella.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 651
ALCALDIA DE GAMPANET

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales del año anterior, quedan ex- 
pnestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por quince días á efectos 
de reclamación, á contar desde el dia si
guiente de «a publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Címpanet 4 Marzo de 1912.—El Alcal
de, José Muiet.—El Secretario, Francisco 
Campe.

Núm. 655 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Quintas —No haciendo comparecido al 
acto de clasificación y declaración de sol
dados los mozo* que á continuación se 
detallan, ni presentado loe oportunos 
certificados de reconocimiento, talla y 
peso, é instruyéndose ios respectivos ex
pedientes do prófugos, se les cita por el 
preaente edicto para que comparezcan 
dentro el plazo de quince dias ante esta 
Alcaidía, de lo contrario les parará el per
juicio á que haya ingar.

Bernardo Soler Cortés, de Bernardo é 
Isabel María, n,° 11,

Jaime Fornazi Torrens, de Lorenzo y 
Margarita, u.° 12.

Lorenzo Torrens Serra, de José y Pau
la n.° 13.

RJaei Qaetgles Ballesíer, de José y 
Catalina, n.° 18.

Onofre Caldée Cadera, de Onofre y 
Euiñlíe, n.° 25.

Juan Simó Bennasar, de Juan y Mag
dalena, n.® 26.

Aatomo Agalló Forteza, de José y 
Francisca, n,° 29.

Jaime Caldée Bísquerra, de Jaime y 
Catalina, n.° 35.

Pedro Antonio Sccias Caldée, de Mateo 
y Juana Aue, n,° 37.

Gabriel Serra Reyuee, de Nicolás é 
Isabel María, o.0 43.

Pedro Jaime Arrom Payeras, de Ra
fael y Catalina, a.° 51.

Gabriel Oledera Nicolau, de Juan y 
Francisca n.® 52.

Jaime Rayó Franch, de Jaime y María, 
n.° 55.

José Agalló Valle, de Jaime y Magda
lena, n,° 57,

José Sena Torrens, de Cristóbal y 
Magdalena, n.0 59.

Antonio Mateu Llobera, de Gabriel y 
Antonia, n.® 61.

Lorenzo Más Simó, de D. Miguel y 
D.a Catalina. b .°67.

La Puebla 4 de Marzo de 1912.—El Al
calde, Rafael Torres.—P. A. del A.— 
Elenteno Marqués, Secretario.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 609
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Fenauao Obrador

J uan Ferrando Obrador

3
D. Antonio Jcidá Boñolt 

Rafael Pocovi A:oy 
Miguei Mitalles Aatich 
Vacante 
Gabriel Martorell Alcover 
Antonio Mayo! Mayo! 
Mateo García Mirailes 
Juan Cloquell Mirailes

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Rilas R.bas 

Juan Verd Arbona 
Rafael Nicolau Manar 
Juan Bautista Más Trobat 
Migué) Martorell Más 
Rafael Manera Mascaré 
Miguel Crespi Pocovi 
Bartolomé Mirailes Rosiñol 
Miguel Ferrando Obrador 
Juan Mateu Más 
Jaime Mirailes Pocovi 
Juan Mirailes Oerdá 
Juan Sodas Mirailes 
Rafael Sodas Mirailes 
Juan Mirailes Mayo! 
Pedro Oerdá Ribas 
Juan Más Cerdá 
Pedro Juan Marimon Verger 
Bartolomé Mirailes Meteu 
Juan Setvera Mora 
José Buñola Mayol 
Melchor Nicolao Marimon 
Pedro Juan Pocovi Gayá 
Miguel Sastre Castellá 
José Más Oerdá 
Gaspar Más Oerdá 
Antonio Mayo! Mirailes 
Rafad Miraues Verd 
José Serra Obrador 
Juan Mirailes Verd 
Pedro Antonio Cerdá Vaquer 
Miguel Bibiloní Rneselió 
José Vich Cerdá 
Bartolomé Sampol Mateu 
Jaime Suñer Adrover 
Juan Verger Ribas 
Bartolomé Gs»cía Hadó 
Bartolomé Rosiñol Oliver 
Miguel Gomlla Manera 
Juan Paecnai Nadal

Montulri 3 de Marzo de 1912.—El Al
calde Presídante, Bartolomé Ferrando.— 
P. A. del A.—J. M.a Lorenzo, Secretario 
interino.

Núm. 610
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Gomilb Oliver 

Jnliáu Cardeil Munar 
Pedro Antonio Fio! Paigserver 
Pedro José Pascual Vertiera 
Pedro Amonio Pou Gapellá 
Pedro Juan Ceiúá Puigserver 
Gabriel Tomás Geiabert 
Bartolomé Vaorell Muiet 
Antonio Muiet Oliver 
Guillermo Grespi Amengual 
Lorenzo Pujol Oliver 
Bartolomé Tomas Manar

Mayores Contribuyentes
D, Pódro Antonio Malet Gusíell 

Pedro Malet Llompari 
Lorenzo Sastre Verdera 
Gabriel Martorell Roca 
Guillermo Sastre Manar 
Gabriel Compañy Puigserver 
Migas! Malet Bibiloní 
Francisco Verdera Ribas 
Jaime Feireljans Llompart 
José Pone Ripoll 
Jaime Puigserver Malet 
Lorenzo Oliver Malet 
Antonio Verger Oantallops 
Gregorio Coll Oliver 
Gabriel Bibiloní Amengual 
Antonio Ribas Reinés 
Guillermo Vaquer Ordinas 
Antonio Martorell Muiet 
Sebastián Amengual Rrnnis 
Bartolomé Martorell Malet 
Juan Sastre Sastre 
Gabriel Mirailes Olivar 
Juan Cerda Nadal - 
Antonio Gantaliops Verger 
Pedro Oliver Vich 
Francisco Tarongí Agalló 
Bernardo Oliver Jordá 
Rafael Cirdell Pon 
Francisco Oerdell Muñir
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4
D, Ja»n Verger Caeiallops 

M gaei Vt-Dreh Vanrell 
Auiuidu CerdbU AJunar 
Juna Oiiver Vich 
Binoiomé Onver Garciss 
Gabde: Vanxeb Vanreil 
Actonio Fullana Onver 
Jouquit Janer Seguí 
Bartolomé Aloy Ramia 
Bernardo Seeire Mnnar 
Bartolomé Vanreii Fultima 
Juan Pencas Bbiieeier 
Miguel Muoar Oliver 
Melchor Gelabert Llompart 
Juan Pou Capellá 
Arnaido Mauar Ribas 
Matías Andréa Fuá 
Gabiiú Pujol Amengua! 
Pedro Ramón Cardell Munur

Algaida l.° de Marzo de 1912.—El Al
calde, Miguel Gomiia.—El Secretario, 
Francisco Pujol.

Núm, 656
AYURTAMIEMO DE DEYA

Señores del Ayuntamiento
D, Guillermo Cardeh Amengual 

Martin Bauza Gasten 
Matías Vives C^rdelí 
Bartolomé Gakc.as Golom 
Pedio Ignacio Mas CaüMlas 
Aatonio Onver Vives 
Miguel Marü Manoig 
Antonio Manoig Vives

Mayores Contribuyentes
D, Francisco Mas Jaume 

Bartolomé Vives Mas 
Miguel Ripoll Sanz 
Juan Ripoli Vives 
Juan Bauzá Culi 
Bartolomé B&uzá Ripoli 
Jaime Puig C&nals 
Pedro Ooll Manoig 
Jaime Nadal Campe 
Padru Deyé Mas 
Bartolomé Vives Mas (Jay) 
Francisco C¿rd 11 Culom 
Miguel Ripoli Gamundi 
Sebastian Vives Eetades 
Mlgubi Culom Gamundi 
Manas Vives Cardeii 
Juan Coli Coll 
Juan Vives Canals 
Pedro Caua s Vives 
Francisco CoJom Gamundi 
Pedro Coll Morey 
Juan Mas Mus 
Juan Mas Mar-oig 
Migo Ripoli CürdMl 
Damian Deyá Cunáis 
Juan Man Bauzá 
Matías Manoig Deya 
Juan Deya Canals 
José Coli Ripoli 
Ftancisco CMom Ripoli 
Bartolomé Vivas Eaiades 
Barto omé Ru leu Vives

Deya 4 de Marzo de 1912.—P. A. del 
Aicehe, Mi rtin Bauzá, Teniente 1.®

Núm, 657
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Gaya Bauza

Rafael Soieí Compañy 
Peoro José Bou Bauza 
Rafael Gayá Gaimés 
Antonio Oliver Gayé 
Juan Cumpa Riera 
José Font Bauza 
Antonio Bauza Gayé 
Gaspar Onver Mas

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Auíich Gayé 

Rafatl Aíitich Mús 
Juan Barceló Antich 
Antonio Barceló Bauzá 
Juan Barceló Bauzá 
Guillermo Barceló Goal 
Jaime Baroeió Más 
Pedro José Bauzá Gayé 
Rafael Bauzá Gaya 
José Bauzá Gaya 
Juan Bauzá Bauzá 
Miguel Bauzá Bauzá 
Juan Bauzá Gayá 
Rafael Bauzá Gayá 
Jaime Bauza Matas 

la mitad del término qua se le oóüGedió al 
emplazarla en veinte y siete de Novism- 
bre último, para que comparezca en autos. 
Lo mandó y firma el Sr, Juez: doy fé.-= 
Torres. =Ante mi.=Antonío Tomás.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma á la referida doña 
Jerómma Oávar y Miró, se expide Ja pré
seme céame, previmieudole que si no 
comparece dentro dicho plaza de seie días 
en loe referidos autos declarativos de ma
yor cuantía, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho,

Dado en Palma de Mallorca á nueve 
Enero de mil novecientos doce,—Antonio 
Tomás,

D. M*ieo Bauzá Mayol 
Mateo Bnizá Munar 
B na do B.ozá V'Hespir 
Antonio Ct mps Rib^s 
Antonio Fernández Roseelló 
Juan Friríguet Oliver 
Juan Font Barceló 
Joan Font Sareda 
M'goel Fiol SMvá 
Ramói G»yá Gayá 
Miguel Gtyá Mayo!
Bartolomé Gayá Pascual 
Bartolomé Gayá Jaume 
Miguel Gayá Fiol 
Francisco Gayá O'dinas 
Pedro José Goal Fiol 
Gabriel Gual Oliver 
Antonio Jaume Munur 
Juan Más Barceló
Antonio Matos Baiceló 
José Mstas Muner
Antonio Matas Malas 
Juan Matas Masas 
Juan Oliver Riutcü 
Sebastián Soler Terreas

San Juan 5 de Marzo de 1912. —El Al- 
Icalde, Jaua Gayá.—P. A. de! A.—Joa

quín B^uzá.

Núm. 645
Don Juan Ginard y Ferrer^ Juez munici

pal letrado del dxstrito de la Lonja de 
esta ciudad, encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia del 
mismo distrito.
Pur ai presente edicto, hago sabe!; Qoe 

en el expediente promovido ante este di
cho Juzgado y Escribanía deí infrascrito 
Seciatarlo, por el procurador D. Miguel 
Olivar á nombre de D.a Antooia Bueno y 
Juan, sobre declaración de ausencia é ig
norado paradero da su marido D. Jaime 
Aloída Andrea; eos auto de veintitrés del 
corriente mea, ha declarado ausente é ig
norado paradero al mencionado D. Jaime 
Alorda Andreü á loe eLctos que señala ai 
artículo 184 de Código Civil.

En eu Gonetioübuoia, expido 6 p esente 
eümio, por el que 8d hace pública dicha 
dculatAción ue ausencia á los fines y efec
tos quí procedan en derecho.

Prima veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos doce,—Juan Guioard,—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 662

¡
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
, En los autos declarativos de mayor 
| cuentia que, por ante el Juzgado de pri

mera instancia dei distrito de la Lonja de 
esta capital y Secretaria dei infrascrito, ha 
promovida el procurador D, Bartolomé 
Fiol á nombre de las hermanas D.a María 
y D.a Antonia Oliver y Morey, vecinas de 
la ciudad de Sóiler, contra D.a Jezónima 
Oliver y Miró de ignorado domicilio, 6 fin 

| de que se declaí'o qus debe precederse á 
I 1a  división de cierta finca y por a^r indi- 

visiole que se venda en su integridad per 
medio de subasta pública; mediante pro
videncia de veinte y siete Noviembre úl- 

i timo y en méritos de la demanda que mo- 
Itivo la incoación de dichos auiot*, se con

firió traslado con emplazamiento de dicha 
. demanda á la expresada D.a Jeiónima 
' Óiiver, pb.fi qus dentro de doce d as in- 
| prorrogables compareciera en los mismos 
í autos personándose en forma y en ateu- 

' ción á que se ignoraba el domicilio da la 
i demandada se acordó que se practicara la 
| notificación y emplazamiento por medio 
i de cédula fijada un los sitios de costum 
' bre y publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  

3 de la provincia y on la Gaceta de Madrid 
' y expedida 1. cédulá al mismo día fué fi- 
: jad- el siga eme en dichos sitios de eos- 

1 inmore y publicada eu dichos periódicos
oficiales de ios días siete y diez ae Dicíem- 

l bre próximo pasado, KespaoúVdmente.
No compaasció la demandada dentro del 

plazo concedido al efecto y por este moti
vo á solicitad de la representación legal

| de Jes demandantes ha recaído la si
guiente:

Pro videncia.— Juez Sr. Torres, rai
mo ocho Enero de 1912.—Se ha por acusa 
da Ja rebeldía á ia demandada Geiónima 
Oliver, practiqueeele un segundo liama- 
mlunto en la misma founa que el anácLOi, 

¡ señalándole el término de eeia días, ó sea

Num. 606
•CEDULAS DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta villa y su Partido y Secretaria 
del infrascrito, se siguen autos prepara
ción de ejecución á instancia del procura
dor D. Francisco Olivar Fernandez en nom
bre de la Sociedad «H jos de Sorvera y 
Melle,» vecinos de Capaupera, contra don 
Martin Homar Roeseiio de ignorado pa
radero, en cuyos autos á ia misma instan
cia y medíame providencia de hoy, queda 
mandado por el Señor Juez d# este Paitl- 
do, que se cite por pamera vez en forma 
a dicho D, Matím Humar como se Verifi
ca por ¡a presente para que el día nueve, 
del actual, á las diez, comparezca ame 
este Juzgado, á fin ue que bajo juramento 
lúdecisono aosueiva ras posiciones presen
tadas y decía adas pertinentes referentes 
ai reconocimiento de firma puesta en ia 
aceptación de una letra de cambio de nue- 
vacieutas pesetas, certeza de ia misma y 
deuda de ia bipc^sada cantidad a la parte 
actora, bajo apercibimiento de pararle ei 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor á dos de Marzo de mil nove
cientos doce.—M gueí Marcó.

Núm. 652
Por providencia dei 8;. Juez municipal 

suplente D. Bartolomé Veuiayol Riera 
encargado de estas actuaciones por in
compatibilidad dei propietario se cita á 
los ignorados herederos de D.a Luisa 
Caivis y Rainéd para que el día doce del 
actuai a las diez de su mañana se presen
ten en la AudiuuCia de eote Juzgado mu- 
oicipa» para la osiebración dei Juicio ver
bal á que les demanda D.a Antonia Cai- 
vis y Reiués por pago de trecientas 
ochenta y cinco pesetas procedentes de 
intereses de un ptéstamu, advirtiéudoles 
que de no comparecer se continuara el 
Juicio en su rebeldía, sin voiver á citarlos.

Alcudia cinco de Marzo de mil nove
cientos doce.—El Secretario, Luis Capó.,

. Núm. 612
Don Ignacio Ferragnt Sbcrt, Capitán de 

Infantería de *iurina Jues, Instructor de 
la Comandancia de Marina de es.a Pro
vinciA.
Debiendo ¿eneí lugar el día 15 del co

rriente a las 11 de ia mañana en el Real 
Cmb de Regatas ia venta en pública su
basta de un bote nomorado «Onofre» folio 
1110—4.a nata de Paima, se hace público 
por medio del presente edicto para que 
Legue & conocimiento de ios que deseen 
intervenir en eba.

Palma 2 Maizu 1912.—El Juez Instruc- 
I tor, Ignacio Ferragui.— Por mandado de 
' 8. 8. —José M. Vives, Secretario.

Nnm. 640
El Jeje administrativo del Hospital Mili

tar de esta Pia^a
Hago aaoet: Qae debiendo aiquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Abril próximo 
las especies de artícdios que a continua
ción se expresan, se señala el día tres del 
mismo para que las personas que deaecn 
intecesarse en dicho servicio, puedan en 
la Jefatura administrativa de esta Plaza, 
presentar las proposicimes con muestrae 
de artícelos que ueseen venaer y que han 
de reunir las condiciones de buona calidad 
requeridos para el suminietro y en ios pre
cios da ellos comprendan los gastos ó e^a 
obiigarse a poner toe arelGeuoe que ofrez;

can al pié de loe almacenes de dicho £ 
tablecimiento.

Mahón 3 Marzo de 1912.—Et 
mimstíativo Franciaco F. Izquierdo, , 

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. veg^i 

de 2.a, arroz, azúcar, ezucarilloe, 
cochos, esfé, carbón vegetal de encim 
id. üe cok, id, mineral, choco ate, chQi;' 
ta&, du oNS, ga lmae, garbanzos, ho^ 
jamón, jabón, leche de vaca, leña, 
ca, pasta, patatús, pescauo, queso, leiQi¡t 
tocino, velas de esperma, vino oomí; 
id, generoso é id. jerez.

Núm. 646
El Jefe Administrativo Militar de eik 

Plana
Hace saber: Que debiéndose adqm^ 

para las atenciones del Hospital Miiuarit 
la misma durante el mea de Abril próxi
mo las especies de artículos que á conu. 
nuación ae detallan se señala el día vdnM 
y tres á las once de la mañana pan oqe 
les personas que deseen lotereearse ton. 
te servicio puedan presentar en dicho &. 
tablecimiento sus proposiciones con mQH. 
tras de los artículos que deseen vender; 
que han d-4 reunir las coudiciobee de bue
na calidad requeridas pera el sumimnro 
y en ¡os precios de eilos comprenderse lo
dos los gastos ó sea obligarse á poner loe 
artículos que of ezcau ai pié de los eloi*- 
cenes de ia referida dependencia.

Polola 4 de Marzo de 1912.—J. Rodil- 
gutZ Catié.

Artículos que se citan
Aceite miuerai, aceite vegetal de L*, 

:d, id, de 2,a, arroz, szúcar, bizcocho?, 
cafe, carne de vaca, gvrtanzos, huevi!, 
loche de cabras, Mantece, Patita, parales, 
tocino, vino común, id. generoso chocolt 
te y gallinas.

Núm. 643
OAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

INDUSTRIA T NAVEGACION
A tenor dei articulo 22 dei Regiamenlo 

de esta Oámata, se couvooa a ios SudM 
de la misma para ia Asamblea guatru 
ordinaria que ha de celebrarse el doiüiogo 
10 del actual, á las doce, en el locai den 
Sociedad.

Paima 4 Marzo de 1912.—El Preeid^' 
te accidental, Jaime Morey,—El SáCiíU' 
rio general, José Esteva Boacana.

Núm, 609
D. Jaime Aguiló y Piña, Arrendóte 

del arMirio municipal sobre *PacrtftC 
Mostradores»,
Hugo saber: Que en sesión 

en 26 dei presente, por el Excmo. Ayoc' 
tamieoto, fué aprobado el reparto foin^-" 
para este año, de tas puertas, mostradoití 
ventanas, balcones y marcos, sajelé 
impuesto dei arbitrio, cuyo cepadu, 
rá expuesto al púb.'ico a efectos de r*®1' 
maoioü, toctos ios días iaborabius 
12 en estas oficinas, situadas un rus u») 
de esta Casa Consistorial desde la pubü 
ción de este anuncio, ai diez del próxi v 
Marzo,

Lo qus hago público, para conocían 
to de los interesados, .

Palma 28 Febrero 1912,-El Arr^ 
taño, Jaime Aguiló.

Núm. 663
CREDITO BALEAR

Habiendo solicitado D • Colonia 01 
y Abrinas se le expidu duplicado a® 
talón ae depósito voluotano cuyo 0ÚíDaj 
de üidea es 20891 y la fecha 21 ^oil0uj 
1910, siendo ui depósito de 5700 P®’ 
reintegrable a 180 alas, y uirguoaü i* 
tertsado haber extraviado dicho 
previene que, transcurridos 15 día® 
ia publicación oficial de eete aoood0^ 
aducirse reclamación que merejo6 Jfl| 
atendida, seia declarado nulo y ®1D gji- 
ni efecto el taión extraviado, y se
xá el duplicado que se desee. _ 

Palma 5 de Ma.zo de 1912."
O édiio Balear.—Ei Vocal ae tuxD°»
Aguiló.
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